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SANTA FE DE LA VERA CRUZ;
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1 7 AGO ?nn

VISTO:

. El Documento DE-1352-D1816389-9 (NI), Y la Ordenanza N° 12.155, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ordenanza de referencia, se creó el Registro Municipal de Vehiculos de
Colección, en el que se inscribirán vehículos históricos, antiguos o de colección, entendiendo como
tales a los comprendidos en el inciso b) del artículo 37° de la Ordenanza N° 10.017 - Reglamento
General de Tránsito.

Que por el artículo 40 de dicha norma se creó la Comísión de Evaluación para el Registro de
Vehiculos de Colección, con la finalidad de analizar el mérito de las condiciones de admisibilidad
previstas en las categorías fijadas en el artículo 2°.

Que, asimismo, la Ordenanza determína que dícha Comisión de Evaluación estará integrada
por tres (3) funcionarios que el Departamento Ejecutivo Munícipal determine, pudiendo invitar a
participar de aquélla a representantes de asociaciones que tengan por objeto el desarrollo y promoción
de actividades vinculadas con vehículos históricos, antiguos y de coleccíón.

Que de acuerdo a lo dispuesto en su artículo 5°, los inscriptos en el Registro tendrán a su cargo
la identificación de los vehículos colocando distintivos que acrediten el carácter de histórico, antiguo
y/o de colección, cuyas características serán determinadas por el Departamento Ejecutivo Municipal.

Que a los fines de hacer operativa la franquicia especial prevísta por el artículo 6° de la señalada
Ordenanza, resulta necesario informar a la Secretaria de Control y Convivencia Ciudadana, en forma
prevía y detallada, los vehículos, lugares, ocasiones y lapsos en los que se prevé la circuiación,
conforme a lo dispuesto por los articulos 7" y 80 de dicha norma.

Que el artículo 12° faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a designar la autoridad de
aplicación, correspondiendo dicha competencia material a la Dirección de Movilidad, de conformidad
a las funciones y competencias dispuestas en el articulo 15° de la Ordenanza N" 12.807.

Que, por lo expuesto, y a fin de una correcta interpretación y aplicacíón de la Ordenanza N0
12.155, surge la necesidad de su reglamentación mediante el dictado del correspondiente acto
administrativo, en uso de las competencias otorgadas porel artículo 41°, apartado 5 de la Ley Orgánica
de Municipalidades N" 2756.
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Por ello;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 1°; Determínese como autorídad de aplicación de la Ordenanza N° 12.155 • 'Registro Municipal
de Vehículos de Colección' a la Dirección de Movilídad o la que en el futuro la reemplace.

Art. 2°; Autorizase a la Dirección de Movilidad a designar a los integrantes de la Comisión de
Evaluación para el Registro de Vehiculos de Colección, de conformídad a lo establecido en
el artículo 4° de la Ordenanza W 12.155.

Art.3°: Determínese que la nómina de vehículos, lugares, ocasiones y lapsos en los que se tenga
previsto circular deberá ser notíficada de forma previa y detallada a la Secretaría de Control
y Convivenc,ia'Ci\Jdadana, según lo dispuesto por el artículo 7" de la Ordenanza N° 12.155.

Art. 4°; Gírese coJa a la ~irección de Movilidad.

Art. 5°; RefréndeSe por los Secretarios de Control y Convivencia Ciudadana y de Gobierno.

Art. 6°; Comuníq6ese, publ quese y dése al D.M.M. y R.M.

Lic. Raúl Emilio Jalón
Intendente

~p)--:!j~\C\~~
\ ~S COi?iA

NADIA ALVAREZ OP9RTO
Jefa Depto. Leg¡,lOClOn


	00000001
	00000002

